
     

     

 

 

Agencia Madrileña para el Apoyo a las  
Personas Adultas con Discapacidad 

CONSEJERÍA DE FAMILIA, 
JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 

               RESOLUCIÓN                 NÚMERO 56/2026 

AGENCIA MADRILEÑA PARA EL APOYO A LAS PERSONAS 
ADULTAS CON DISCAPACIDAD 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Expte.: C001/2026 ÁREA ECONÓMICA 

 
 En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 

 

 
 De conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014 y demás disposiciones 
de aplicación, y completado el expediente de contratación, 
 

RESUELVO 
 
          1.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el de Prescripciones Técnicas 
Particulares que han de regir la adjudicación y ejecución del contrato de servicios, titulado: “SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO INTEGRAL DE LOS EDIFICIOS E INSTALACIONES DE LA AGENCIA MADRILEÑA 
PARA EL APOYO A LAS PERSONAS ADULTAS CON DISCAPACIDAD PERTENECIENTE A LA 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES DE LA COMUNIDAD DE MADRID”. 
 
          2.- Aprobar el gasto que se imputará al Programa 239M para las siguientes anualidades por los 
siguientes importes:   
 

Año 
Meses 

ejecución 
Meses 

imputación 
Base 

imponible 
IVA (21%) TOTAL 

2027 12 11 15.564,52 3.268,55 18.833,07 

2028 12 12 16.979,48 3.565,68 20.545,16 

2029 - 1 1.414,96 297,15 1.712,11 

   TOTALES 33.958,96 7.131,38 41.090,34 

 
 
          3.- Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura de procedimiento para la adjudicación 
del contrato que se efectuará por procedimiento abierto mediante pluralidad de criterios, al amparo de lo 
previsto en el artículo 131 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 
y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014. 

 

A la fecha de la firma 
 

 

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE GESTIÓN ECONÓMICO-
ADMINISTRATIVA DE LA AGENCIA MADRILEÑA 

 PARA EL APOYO A LAS PERSONAS ADULTAS CON 
DISCAPACIDAD 

 
 
 
 
 

                            Fdo.: Elena Cubillo Caballero 
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